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Resumen 

Este artículo estudia el impacto del discurso de la 

política educativa internacional en las naciones 

miembros de los organismos internacionales y su 

adopción en las instituciones educativas como las 

universidades. En ese sentido, aquí se analiza la 

propuesta de la UNESCO para transformar la 

educación ordinaria en educación que incluya a los 

sujetos diferentes y de grupos marginados al 

interior de las escuelas y de la práctica pedagógica, 

luego se analizan los planes de desarrollo del 

gobierno mexicano del periodo entre siglos para 

reconocer si los nuevos planteamientos educativos 

son adoptados como principios y, finalmente, se 

analizan los planes de desarrollo de la Universidad 

Autónoma del estado de México para el periodo 

1994-2005 en los que atisba más el discurso de la 

calidad que el de la educación inclusiva. 
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Abstract 

The article looks at the impact of the discourse of 

international education policy in the member 

nations of the international agencies and its 

adoption by educational institutions such as 

universities. In that sense, here the proposal of 

UNESCO analysedto transform ordinary 

education in education that includes different 

subjects and marginalized groups inside schools 

and pedagogical practice, then discussed the 

development plans of the mexican goverment of 

the period between centuries to recognize if the 

new educational approaches are adopted as 

principles and finally discussed plans for 

development of the Autonomous University of the 

State of Mexico for the 1994-2005 period in which 

most emerging discourse of the quality of inclusive 

education. 
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Introducción 

La educación inclusiva fue una propuesta 

prometedora desde su formulación en el ámbito 

internacional en los años noventa del siglo 

pasado, porque contenía en sí la posibilidad de 

superar la segregación de culturas diferentes a la 

hegemónica y de integrar a los grupos sociales 

marginados de la escuela ordinaria, así como de 

sectores confinados a la atención de programas 

como la llamada educación especial.  

Por lo anterior, este artículo revive las 

virtudes de la educación inclusiva que le 

asignaron sus teóricos en los documentos de la 

UNESCO, luego revisa el grado de adopción del 

discurso educativo en los planes de desarrollo 

del gobierno mexicano de fines del siglo XX y, 

finalmente, se busca reconocer el grado de 

aplicación de la política de educación inclusiva 

en la Universidad Autónoma del Estado de 

México (UAEM). 

Justificación 

Toda vez que, a veinte años después de enunciar 

la propuesta, los problemas que pretendía 

atender no solo no se han resuelto, sino que se 

han agudizado, es importante rescatar las ideas 

centrales de dicha proposición educativa para 

insistir en que la diversidad cultural y cognitiva 

debe ser atendida por las instituciones educativas 

comunes con el fin de contribuir en la 

transformación de la estructura social y, 

recíprocamente, buscar los cambios 

estructurales que las escuelas necesitan para 

ofrecer servicios a quienes no acostumbraba. 

Metodología 

Este reporte es resultado de una investigación 

histórica documental, la cual consistió en 

localizar los textos donde se planteaba por 

primera vez la idea de incluir en la escuela a los 

grupos sociales marginados. 

Luego de una revisión surgieron preguntas 

como ¿Qué tanto el discurso educativo de la 

inclusión ha sido incorporado a los proyectos y 

practicas institucionales en la universidad?, las 

cuales estimularon la búsqueda de los 

documentos universitarios donde se plasman los 

nuevos enfoques. Una vez localizados se 

procedió a una lectura profunda y 

contextualizada; es decir, a un análisis 

hermenéutico que permitió elaborar un discurso 

histórico en el que se comprende el proceso que 

originó la idea de educación inclusiva y la 

adopción tardía de sus componentes en la 

pretensión escrita de los administradores de la 

Universidad Autónoma del Estado de México en 

la última década del siglo XX. 

Resultados 

Los hallazgos de esta investigación se presentan 

en la interpretación que comprende los tres 

siguientes breves apartados, los cuales se expone 

la idea de inclusión a partir de los documentos 

emitidos por la UNESCO, luego se evidencia la 

tardía adopción que de esos acuerdos 

internacionales hace el gobierno mexicano y 

finalmente las escasas referencias que las 

autoridades de la universidad hacen en su planes 

de desarrollo.  

Los orígenes de la educación inclusiva en los 

documentos de la UNESCO 1990-2000 

Quienes han estudiado a la inclusión como 

política educativa, aplicada en gran parte del 

mundo durante los últimos veinte años, 

remontan sus orígenes a las actividades y 

acuerdos promovidos por la UNESCO para 

impulsar la idea de que la educación debería ser 

un espacio donde se incluyera a los miembros de 

todos los sectores sociales y condiciones 

cognitivas, debido a la importancia de la 

formación en la promoción de la movilidad 

social y el desarrollo de las naciones.  
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En ese sentido, en 1990 se reconoció que, 

a pesar de la declaración de los derechos 

humanos cuarenta años antes1, en particular el 

relacionado a que toda persona tiene derecho a 

la educación, aquéllos no se habían cumplido, 

pues en ese año había en el mundo 100 millones 

de niños y niñas sin acceso a la educación 

primaria, 960 millones de analfabetos sin 

posibilidad de hacerse del conocimiento 

impreso, del uso de nuevas tecnologías y de las 

habilidades para mejorar su calidad de vida y 

más de 100 millones de personas que 

comenzaron; pero, no terminaron la educación 

primaria (UNESCO, 1990; p. 6).  

Este y otros argumentos sirvieron para 

replantear que la educación sería importante para 

fomentar el desarrollo siempre y cuando todos 

tuvieran acceso a la misma, así se dijo que “la 

educación puede contribuir a lograr un mundo 

más seguro, más sano, más próspero y 

ambientalmente más puro y que, al mismo 

tiempo, favorece el progreso social, económico 

y cultural, la tolerancia y la cooperación 

internacional” (UNESCO, 1990; p. 7).  

Sin embargo, para reiterar semejante 

propósito los asistentes debieron hacer un 

balance crítico, pues la Declaración mundial de 

educación para todos, resultado de la 

conferencia mundial realizada en marzo de 1990 

en Jomtien, Tailandia, expuso en sus 

considerandos y sus diez artículos un panorama 

general del estado de la educación en el mundo, 

cuya imagen fue que una gran cantidad de 

población estaba excluida y el servicio educativo 

que ofrecían los estados nacionales era de mala 

calidad.   

1 La primera fracción de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, proclamada por la ONU en 1948, establece que “Toda 

persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 

gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 

fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 

instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el 

acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función 

de los méritos respectivos” (ONU, 1948; s/p). 

Para Ainscow (2008), en Jomtien se hizo 

el reconocimiento de la exclusión y con ello 

apareció el germen de su opuesto positivo: la 

inclusión, pues el hecho de poner en común la 

necesidad de que la educación se actualizara y 

ampliara su visión para centrarse en las 

necesidades básicas y en el proceso de 

aprendizaje, así como universalizar el acceso y 

fomentar la equidad con la participación y apoyo 

de los sectores, públicos y privados, sociales 

nacionales e internacionales, sentó las bases para 

que se impulsaran reformas y se hicieran 

esfuerzos a fin de cumplir con los acuerdos, no 

siempre con el mismo ímpetu ni con el mismo 

grado de compromiso, por parte de los gobiernos 

de los países integrantes. Si bien el acuerdo 

internacional de incluir en la escuela a todos los 

sujetos en edad adecuada se refería al nivel 

básico, en los años posteriores la misma idea se 

aplicaría a otros niveles educativos (Vargas, 

2011; p. 2). 

Luego de reconocer la necesidad de incluir 

a todos los niños, jóvenes y adultos en los 

procesos de la educación básica, asegura el autor 

citado, la inclusión se declaró como principio y 

se tomaron acuerdos en el ámbito internacional 

para convertirla en política y en práctica 

educativa, como resultado de la reunión 

promovida por el gobierno español y la 

UNESCO en Salamanca, España, en junio de 

1994.2 La declaración hecha en esa ciudad 

puntualizó fundamentalmente la necesidad de 

dotar de educación básica a las personas con 

necesidades educativas especiales en los 

espacios destinados a los alumnos sin esas 

necesidades. 

2 La Conferencia de Salamanca se llevó a cabo en la población 

española de ese nombre y a ella asistieron más de 300 

representantes, entre funcionarios, administradores y 

especialistas, de 92 gobiernos y 25 organizaciones internacionales. 

La reunión fue financiada por el gobierno español y la UNESCO 

para discutir la necesidad de promover una educación 

integradora. 
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 Es decir, a no excluirlos ni recluirlos en 

instituciones especiales y a convertir las escuelas 

ordinarias en integradoras o escuelas para todos 

como “instituciones que incluyan a todo el 

mundo, celebren las diferencias, respalden el 

aprendizaje y respondan a las necesidades de 

cada cual” (UNESCO,1994; p. 3). La aportación 

más importante de la Conferencia de Salamanca 

fue que enfatizó en la necesidad de reformar la 

escuela ordinaria, por sus insuficientes 

resultados frente a la enorme y variada 

necesidad, para poder lograr la meta 

previamente definida de garantizar educación 

para todos sin anteponer las diferencias 

particulares de los alumnos.  

 

El concepto de educación inclusiva que 

proyectaban las reuniones internacionales, en el 

fondo, demandaba transformar la escuela para 

adaptarla a las diferencias de los sujetos que 

asistirían a ella, elaborar programas integradores 

de acuerdo a esas diferencias, construir una 

pedagogía centrada en el aprendizaje de los 

diferentes juntos y formar profesores con las 

competencias docentes para educar a sujetos 

diferentes a un mismo tiempo; esto es, encerraba 

la necesidad de toda una revolución en la 

educación. 

 

La declaración de Salamanca también 

adelantó en la definición de quienes serían los 

sujetos excluidos que deberían integrarse a la 

educación, pues si bien su preocupación se 

centró en las personas con necesidades, que 

hasta entonces eran atendidos parcialmente por 

la llamada educación especial, señaló que las 

escuelas integradoras debían “acoger a niños 

discapacitados y niños bien dotados, a niños que 

viven en la calle y que trabajan, niños de 

poblaciones remotas o nómadas. 

                                                           
3 La declaración del milenio emanó de la Asamblea General de la 

ONU realizada en la ciudad de Nueva York y a la que asistieron 

los jefes de estado y gobierno de las naciones pertenecientes para 

ratificar la viabilidad de la organización, para respetar y defender 

los principios de la dignidad humana, particularmente de los más 

vulnerables y los niños (UNESCO, 2000; 1). 

 Niños de minorías lingüísticas, étnicas o 

culturales y niños de otros grupos y zonas 

desfavorecidos o marginados” (UNESCO, 1994; 

p. 15). La definición, de aquellos a quienes la 

escuela ordinaria había dejado fuera, mostraba 

un universo heterogéneo que haría difícil su 

puesta en práctica ya que hasta ese momento la 

educación había caminado de la mano de la 

especialización científica, lo que podía 

observarse, por ejemplo, en la existencia de 

pedagogías especiales para cada uno de los 

niveles educativos y para cada uno de los 

campos científicos que deberían enseñarse.  

 

Aunque la redacción señalaba a niños, en 

el documento se aclara la inclusión de ambos 

sexos; también destacó la importancia de 

responder a la doble desventaja en la que se 

encontraba la mujer con discapacidad. 

 

La inclusión educativa o la educación 

inclusiva se acuñó como una aspiración para 

mejorar la estancia de las futuras generaciones 

en el mundo; quedó redondeada, por un lado, con 

la ratificación de la pluralidad como un valor 

esencial para la convivencia en la Declaración 

del milenio,3 emanada de la reunión de jefes de 

Estado en septiembre del 2000, la cual señaló 

que “los seres humanos se deben respetar 

mutuamente, en toda su diversidad de creencias, 

culturas e idiomas.  

 

No se deben temer ni reprimir las 

diferencias dentro de las sociedades ni entre 

éstas; antes bien, deben apreciarse como 

preciados bienes de la humanidad.  

 

Se debe promover activamente una cultura 

de paz y diálogo entre todas las civilizaciones” 

(UNESCO, 2000; p. 2).  

 

 

 

 



 28 
Artículo    Revista de Sistemas y Gestión Educativa 

       Junio 2017 Vol.4 No.11 24-36 

JENARO-REYNOSO, Jaime. Origen y recepción de la educación 
inclusiva: el caso de la Universidad Autónoma del Estado de México 

(1990-2000). Revista de Sistemas y Gestión Educativa. 2017. 

ISSN-2410-3977 

ECORFAN® Todos los derechos reservados 

Por otro lado, el segundo objetivo del 

milenio, cuyos resultados en conjunto debieron 

evaluarse en el 2015, estableció que para este 

año “los niños y niñas de todo el mundo puedan 

terminar un ciclo completo de enseñanza 

primaria4 y porque tanto las niñas como los niños 

tengan igual acceso a todos los niveles de la 

enseñanza” (UNESCO, 2000; p. 2). 

La recepción de la filosofía de la inclusión en 

los planes mexicanos de desarrollo 1995-2000 

El nuevo enfoque transformador de la educación 

inclusiva formulado y acordado para impulsarse 

en los Estados integrantes de la organización de 

las naciones no se aplicó con la celeridad que el 

diagnóstico demandaba, a pesar de que sus 

representantes firmaron las numerosas 

declaraciones de su necesidad; por lo menos así 

lo mostró el discurso contenido en los planes de 

desarrollo de México.  

Por ejemplo, para el periodo 1995-2000,5 

lapso en el que apareció la idea de inclusión, el 

gobierno federal no hizo ningún eco de los 

planteamientos internacionales de la inclusión y 

legitimó su plan de desarrollo con base en la ya 

manida idea mecánica de que la educación ayuda 

a la superación personal y ésta, a su vez, al 

progreso social; por lo tanto, se propuso seguir 

en la misma línea para la educación básica, 

media superior y superior, porque, aseveraba el 

gobierno, ya la primera “comprende a la 

mayoría” (PND, 1995-2000; p. 49);. 

4 El informe 2013 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio aseguró 

que en América Latina la tasa ajustada de escolarización primaria 

había tenido la siguiente evolución: en 1990 era de 88%, en 2000 

de 94% y en 2011 de 95%.  
5 1994-2000 fue el último periodo del siglo XX en el que México fue 

gobernado por el partido emanado de la revolución de 1910, al 

frente del cual estuvo el presidente Ernesto Zedillo, quien le 

entregó el poder al derechista Partido Acción Nacional. 

Es decir, que lo importante era dotar de 

instrucción básica a la mayor cantidad de 

habitantes en edad de adquirirla, aunque no fuera 

a toda como lo establecieron los derechos 

humanos 50 años antes.  

En este plan gubernamental para fin de 

siglo, educar al resto de la sociedad o las 

minorías no era importante y a quienes ya 

disfrutaban del servicio educativo había que 

asegurarles la calidad; sin embargo, desde 

principios de 1994 había aparecido en escena el 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional 

(EZLN) para reivindicarse como representante 

de la minoría de los grupos originarios, 

marginada de todo, en las palabras siguientes: 

“se nos ha negado la preparación más elemental 

para así poder utilizarnos como carne de cañón y 

saquear las riquezas de nuestra patria sin 

importarles que estemos muriendo de hambre y 

enfermedades curables, sin importarles que no 

tengamos salud ni alimentación ni educación” 

(EZLN, 1994; p. 1). 

La referencia filosófica del gobierno 

federal en manos del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) fue el artículo tercero 

constitucional, mediante la cual puso en el centro 

de su política educativa a la calidad, que 

consistiría, entre otras medidas, en ahondar la 

reciente federalización y mejorar contenidos, 

métodos y materiales.6 Se mantuvo el modelo 

excluyente en educación básica, al mantener y 

proponerse mejorar la educación indígena, 

reforzar la educación especial e intentar abatir el 

analfabetismo, como áreas independientes de la 

educación ordinaria;. 

6 El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

(ANMEB) de 1992 fue firmado en México por el gobierno federal, 

los gobernadores de los estados y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación (SNTE) para descentralizar la 

educación básica y normal; sin embargo, el pacto representó un 

caso de “descentralización lineal”, pues un centro controla 

mientras los elementos periféricos ejecutan (Fierro et al, 2009; 3). 
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También lo hizo en los otros niveles 

educativos, al planear retóricamente “dotar de 

recursos crecientes a las instituciones de 

educación media superior y superior en sus 

distintas modalidades; promover fuentes 

adicionales de financiamiento; fomentar la 

expansión de la matrícula bajo los requisitos de 

aptitud y vocación; estimular la actualización de 

programas de estudio; impulsar la renovación de 

métodos de enseñanza y mejorar los servicios de 

apoyo al aprendizaje” (PND, 1995-2000; p. 50). 

En el siguiente plan de desarrollo, 2001-

2006, el nuevo gobierno de derecha7 ya 

reconoció la inserción y los efectos de la 

globalización de la economía al señalar que “las 

desigualdades sociales y regionales se han 

incrementado; la pobreza y la marginalidad han 

crecido, y el subempleo y el empleo informal 

constituyen la manera de participar en la 

economía para millones y millones de 

mexicanos” (PND, 2001; pp. 27-28), por lo que 

se propuso desarrollar una política social de 

inclusión que renovara la relación gobierno-

sociedad y que ofreciera a los mexicanos 

oportunidades para el desarrollo humano.  

La idea de la inclusión se argumentó así: 

Esta situación de inequidad demanda hoy una 

política de desarrollo incluyente y plural, que 

tome en cuenta las distintas ideas, etnias, 

necesidades y circunstancias de los distintos 

grupos y regiones del país para incluirlos en el 

proceso de desarrollo. Por ello, uno de los 

criterios centrales de la política de desarrollo de 

este gobierno consiste no sólo en llevar bienes 

que mitiguen la inequidad y la miseria. 

7 Entre los años 2000 y 2012 México fue gobernado por una 

tendencia política de derecha con dos presidentes emanados del 

opositor Partido Acción Nacional (PAN): Vicente Fox Quezada 

durante los primeros seis años y Felipe Calderón los seis años 

restantes. En 2012 volvió a ganar el partido revolucionario del 

régimen anterior. 

 De lo que se trata es de construir puentes 

para el desarrollo económico y social de los 

grupos marginados, muchos de los cuales 

durante décadas han estado excluidos, de manera 

muy especial los indígenas, buscando que 

transiten de su condición de pobreza y exclusión, 

a una de progreso, bienestar y mejores 

condiciones de vida (PND, 2001; p. 28).  

Como puede observarse en la cita del 

gobierno de derecha, la idea de exclusión está 

inscrita en una interpretación del contexto social 

como resultado del proceso económico regulado 

por el Estado, por lo que resalta la propuesta de 

diseñar e implementar políticas que tomen en 

cuenta la diversidad de grupos sociales 

marginados, particularmente los indígenas, cuya 

exclusión se expresa en su ancestral pobreza, a 

quienes se propone encaminar en una senda de 

progreso observable en un mejor nivel de vida. 

Incluir socialmente significa dotar de elementos 

para vivir mejor. 

En esa perspectiva, el mecanismo más 

importante de la política social sería la 

transformación del sistema educativo, pues, 

según el discurso gubernamental, era 

determinante para la emancipación, la 

inteligencia y la punta de lanza de un esfuerzo 

nacional contra la pobreza e inequidad; en ese 

sentido se planeó ofrecer una educación nacional 

con cobertura total para los niveles preescolar y 

básico, mientras implícitamente se reconoció 

que no podía comprometerse lo mismo en media 

superior, pues se dijo ambiguamente que para el 

periodo 2201-2006 el plan de desarrollo se 

buscaría “alcanzar coberturas en la media 

superior y en la superior más cercanas a las de 

los países con los que tenemos más contacto” 8 

(PND, 2001; p. 35). 

8 La ambigüedad del gobierno foxista consistía en que no definía 

con claridad cuáles serían los parámetros de cobertura a los cuales 

quería acercarse con la política educativa que impulsó, pues “los 

países con los que tenemos más contacto” geográfico, por ejemplo, 

fueron y son diversos, si se compara el contacto por la frontera sur, 

con Guatemala, y por la frontera norte, con Estados Unidos. 
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Quienes elaboraron el plan de desarrollo 

de Vicente Fox compartían la idea de que la 

desigualdad social condiciona automáticamente 

la desigualdad en el acceso a la educación y al 

conocimiento, lo que, aseguraban: “afecta la 

capacidad y la potencialidad de las personas y las 

sociedades, determina su preparación y es el 

fundamento de su confianza para enfrentar el 

futuro” (PND, 2001; p. 53); con base en dicha 

tesis propusieron una revolución que ofreciera 

educación de vanguardia, para hacer frente a los 

efectos de la globalización económica; 

educación de calidad, para ser competitivos y 

cumplir con las exigencias del mundo del trabajo 

y, finalmente, educación para todos, cuyo “reto 

de llevar la educación a todos los mexicanos 

mediante el sistema educativo formal y de la 

multiplicación de oportunidades de educación 

no formal, incluye tomar en cuenta la pluralidad 

cultural, étnica y lingüística del país para 

eliminar el rezago en la educación indígena, 

siempre con respeto a sus culturas” (PND, 2001; 

p. 54).

Sin embargo, a pesar de apropiarse de la 

exclusión en el sentido social y de la frase 

destacada, de respeto a las culturas indígenas, en 

el plan de Vicente Fox, la inclusión educativa no 

fue definida con mayor profundidad sino que se 

tomó como sinónimo de búsqueda de 

homogenización de las capacidades de quienes 

tenían diferente condición socioeconómica, 

lugar de residencia, género, etnia, cultura y 

capacidad física e intelectual. La búsqueda de la 

equidad en educación significó igualar la calidad 

de la educación para igualar la capacidad de los 

diferentes frente a los requerimientos del 

mercado de trabajo, transformado por la 

globalización, mediante la reasignación del 

presupuesto para “mejorar la eficacia interna y 

equidad del sistema al asegurar la cobertura de 

las comunidades indígenas, de los migrantes, de 

los niños en condición de pobreza y de los 

desplazados” (PND, 2001; p. 65) y a través del 

uso pedagógico de la tecnología. 

En el plan de desarrollo, elaborado por el 

segundo gobierno de derecha en México, para el 

periodo 2007-2012, la educación fue concebida 

como parte del eje de desarrollo nacional 

llamado igualdad de oportunidades, en el cual se 

partió de reconocer que la mitad de la población 

vivía en la pobreza, por lo que era necesario 

construir una política que sentaría las bases del 

desarrollo humano y el bienestar de las personas 

al “resolver las causas más profundas de la 

pobreza, para que el cambio en estas condiciones 

perdure y se logre romper la transmisión 

intergeneracional de la pobreza”, lo cual se 

conseguiría “ solo asegurando la igualdad de 

oportunidades en salud, educación, 

alimentación, vivienda y servicios básicos” 

(PND, 2007; p. 55). 

En relación con el tema de la educación 

inclusiva, motivo de este escrito, el plan hizo un 

diagnóstico crítico de la situación en la que se 

encontraba y aunque no retomaba ni hacía eco 

del concepto de inclusión acuñado en los 

acuerdos de la UNESCO, aunque ya habían 

pasado más de diez años de su enunciación, se 

propuso tomar medidas acerca de las nuevas 

necesidades educativas que la realidad mexicana 

y la circunstancia internacional le imponían al 

gobierno.  

El plan reconocía que había habido 

avances en los siguientes términos: en 1992 se 

atendió al 59.7% de la demanda y en 2006 al 

73%, lo que significaba que el complejo sistema 

educativo había atendido, el último año, a 32.3 

millones de alumnos en 238 mil escuelas de los 

diferentes niveles educativos; pero, también 

había rezagos expresados en la mala calidad y en 

la carencia de tecnología en educación; además, 

un problema específico era la falta de 

vinculación entre la educación media superior, la 

superior y el mercado de trabajo. (PND, 2007; p. 

70). 
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Los números del diagnóstico mostraban 

que el rezago era evidente, pues había en 2007 

más de 30 millones de personas mayores de 15 

años que no concluyeron, o que nunca cursaron, 

la primaria o la secundaria; las escuelas públicas 

atendían al 87% de la población; pero, obtenían 

peores resultados que las escuelas particulares, 

las cuales atendían sólo al 13% y salían mejor 

evaluadas en el desempeño del aprendizaje. La 

educación media superior atendía al 58.6% de la 

población de entre 16 y 18 años; pero, su 

eficiencia terminal era de 60.1%; la educación 

superior alcanzaba una cobertura de sólo 25%, 

mientras en los Estados Unidos era de 82%, y su 

eficiencia terminal oscilaba entre 53 y 63%; 

aunque el porcentaje de alumnos que obtenía la 

licenciatura no tenía garantizado su 

incorporación al mundo del trabajo, lo que 

mostraba el problema de la desvinculación entre 

la educación superior y el mercado laboral.  

 

Los problemas en estos niveles eran 

graves, ya que, se aseguraba, “el rezago 

educativo de la juventud impide avanzar con un 

mejor ritmo en lo referente a crecimiento 

económico y superación de la pobreza” (PND, 

2007; pp. 71-72). En la parte final del 

diagnóstico de la educación mexicana se evaluó 

un tema que podría abrir la puerta a la adopción 

del nuevo paradigma de la educación inclusiva, 

se trataba de la educación de los marginados 

entre los marginados: los indígenas.  

 

Del subsistema de educación indígena se 

dijo que mostraba severas deficiencias en la 

calidad del servicio, pues el nivel de eficiencia y 

calidad eran evidentemente inferiores al 

promedio nacional, lo que se explicó por la 

escasez de maestros bilingües, grupos con 

heterogeneidad lingüística y el aislamiento y 

marginación de las comunidades. 

 

 

 

 

Pero, el panorama se complicaba porque 

los indígenas, inmigrantes por necesidades 

económicas, transformaban con la presencia de 

sus hijos la realidad educativa de las ciudades, 

particularmente de los estados de Nuevo León, 

Zacatecas, Aguascalientes, Coahuila, Baja 

California Sur y Tamaulipas, puesto que los 

convertía en grupos necesarios de incluir en 

escuelas ordinarias. 

 

Sin embargo, el plan se propuso impulsar 

la calidad educativa a través de la evaluación de 

los sectores participantes, capacitar a los 

docentes, actualizar los programas, contenidos, 

materiales y métodos y fortalecer el federalismo. 

Para lograr congruencia con el planteamiento 

inicial se buscó reducir las desigualdades regio-

nales, de género y entre grupos sociales, en las 

oportunidades educativas mediante las 

estrategias de modernizar y ampliar la in-

fraestructura educativa en las regiones de mayor 

pobreza y marginación, ampliar las becas 

educativas para los estudiantes de menores 

recursos en los diferentes niveles educativos, 

fortalecer la alfabetización de adultos e integrar 

a jóvenes y adultos a los programas de enseñanza 

abierta para abatir el rezago educativo, así como 

promover la integración entre los distintos 

niveles educativos, y al interior de los mismos, 

para aumentar la permanencia de los estudiantes 

en el sistema educativo.  

 

Como puede deducirse de la narración, el 

gobierno mexicano prefirió planear respuestas a 

los problemas acuciantes de la educación media 

superior y superior que asimilar un nuevo 

enfoque educativo transformador de los 

conceptos de sujeto escolar, de la práctica y de 

la dinámica de las instituciones.  
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Respecto de la educación media superior 

las estrategias consistieron en impulsar 

programas permanentes de capacitación y 

profesionalización de los maestros, revisar el 

marco reglamentario e instrumentar procesos de 

evaluación, fortalecer la vinculación entre el 

sistema de educación media superior y el aparato 

productivo, inducir una reforma curricular para 

impulsar la competitividad y responder a las 

nuevas dinámicas sociales y productivas, así 

como consolidar un sistema articulado y flexible 

que permitiera la movilidad de los estudiantes 

entre subsistemas (PND, 2007; p. 78). 

 

Para la educación superior el plan se 

propuso ampliar la cobertura, favorecer la 

equidad y mejorar la calidad y pertinencia, para 

superar el lugar 15 que ocupaba el sistema 

mexicano entre las 33 naciones de América, bajo 

la premisa de que “la consolidación de la 

educación superior como un sistema de mayor 

cobertura, más abierto, diversificado, flexible, 

articulado y de alta calidad es esencial para el 

desarrollo de México” (PND, 2007; p. 79).  

 

Las acciones para lograrlo consistieron en 

crear nuevas instituciones,9 aprovechar la 

capacidad instalada, diversificar los programas y 

fortalecer las modalidades educativas, 

consolidar el perfil y desempeño del personal 

académico y extender las prácticas de evaluación 

y acreditación para mejorar la calidad de los 

programas, mejorar la integración, coordinación 

y gestión del sistema nacional de educación 

superior. Estas estrategias fueron pensadas 

discursivamente para atender en particular a los 

pueblos y culturas indígenas que, a pesar de dar 

originalidad a la nación y haber sido reconocidas 

constitucionalmente. 

 

                                                           
9 La demanda de educación superior obligó a la creación de 

escuelas, por ejemplo, en 2007 se fundaron las universidades 

interculturales de los Quintana Roo, Guerrero y Michoacán como 

continuación de una política al respecto iniciada por el gobierno 

anterior. (Ver: Schmelkes, s/a). 

 Aún no disfrutaban de situaciones 

propicias para el mejor desarrollo humano y se 

caracterizan por sufrir altos niveles de pobreza y 

desventaja. Los sobrevivientes de los 62 pueblos 

originales asentados en el territorio nacional eran 

más de 10 millones de personas que, según el 

plan de desarrollo, enfrentaban varios rezagos, 

entre ellos el educativo, por lo que ameritaban la 

inclusión, al ser valorados de la siguiente 

manera:  

 

Entre la población indígena se observan 

bajos niveles de logro escolar y altos niveles de 

monolingüismo, deserción escolar y bajo 

rendimiento académico. Al respecto, las 

modalidades educativas como primaria general, 

educación bilingüe y bilingüe intercultural no 

han podido reducir las brechas entre población 

indígena y no indígena, sobre todo en las tasas 

de continuidad educativa y rendimiento escolar. 

Se requiere evaluar la pertinencia de los 

contenidos educativos en contextos indígenas, 

además de fortalecer los sistemas medio superior 

y superior para incrementar el acceso de este 

sector de la población (PND, 2007; p. 81). 

 

Referencias a la exclusión y la inclusión en los 

planes de desarrollo de la UAEM 1997-2005 

 

En la revisión de los documentos históricos que 

han regido la administración de la Universidad 

Autónoma del Estado de México se encontró 

más referencia a las tendencias de política 

educativa asentadas en los planes nacionales de 

desarrollo, y a la necesidad de corresponder con 

las necesidades educativas de la entidad 

geográfica donde se ubica,10 que con la novedad 

del discurso alternativo de la UNESCO.  

 

10 La Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) es la 

principal universidad pública de la entidad federativa ubicada en 

el centro del país; tiene presencia en casi todo el territorio estatal a 

través de centros universitarios y su antecedente más remoto es el 

Instituto Científico y Literario fundado a principios del siglo XIX 

por los liberales independentistas. 
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Por ejemplo, en el plan institucional de 

desarrollo 1997-2000 se plasmó una imagen que 

buscaba encuadrar la actividad de la universidad 

en la formación del capital humano que 

requerían las transformaciones económicas y 

tecnológicas aparejadas a la globalización, cuya 

necesidades se observaban en el Estado de 

México, una de las regiones más industrializadas 

del país y ámbito jurisdiccional de la institución 

educativa. 

Para los planificadores de la universidad la 

realidad ejercía una fuerte presión en el 

funcionamiento de la universidad, pues el 

cambio estructural en la economía globalizada 

significaba la oportunidad para que la 

universidad formara a los nuevos recursos 

humanos que la industria y los servicios 

demandaban, el desarrollo en el Estado de 

México atraía permanentemente a la población 

de otras regiones a la entidad y existían 

tendencias naturales en la demanda del servicio. 

Por lo anterior, en el plan de acción se propuso 

hacer las transformaciones necesarias para dar 

respuesta al incremento en la demanda de 

educación media superior y superior, trabajar 

para elevar la calidad del servicio y ofrecer 

carreras pertinentes con el mercado de  trabajo 

local.  

Sin embargo, además de esa preocupación 

central de hacer corresponder a la universidad 

con las supuestas oportunidades que la economía 

proyectaba en la región, también había en el plan 

cierta resonancia del sentido filantrópico con el 

que la universidad había nacido como instituto 

desde el siglo XIX, ya que se reconocía que en 

el país y la entidad había un amplio porcentaje 

de población excluida de los beneficios del 

desarrollo social alcanzado, por ejemplo, con el 

acceso a los servicios de electricidad y de 

teléfono, por lo que esas circunstancias hacían de 

la educación un servicio fundamental; aseguraba 

el documento que:  

La fuente primera y última de la 

información, su verdadera raíz, es la educación. 

Sin educación no hay conocimiento ni 

posibilidades efectivas de transmitirlo. El avance 

científico y tecnológico que se perfila como el 

eje del progreso económico y social del siglo 

XXI tiene como prerrequisitos el conocimiento, 

la educación y la información. (UAEM, 1997; p. 

30). 

Esta teleología de la educación sirvió 

como base para definir las principales funciones 

que tendría la universidad en el periodo; así que 

tanto ofrecer becas como fomentar la 

investigación, para “reducir las oprobiosas 

desigualdades entre los habitantes de la entidad” 

(UAEM, 1997; p. 61), serían las principales 

actividades que fijarían el rumbo de la UAEM 

justamente hasta el fin del milenio. Esto quiere 

decir que para esos años el discurso de la 

inclusión como práctica institucional y educativa 

todavía no tenía eco en la universidad mexicana. 

Sin embargo, para el siguiente periodo, 2001-

2005, el plan de desarrollo de la UAEM si hizo 

referencia a los lineamientos emanados de la 

UNESCO, primero solo como un recurso 

retórico, para argumentar que era necesario 

construir instituciones de educación superior que 

se dedicaran a formar una masa crítica de 

personas calificadas y cultas (UNESCO, 1998; 

citado en UAEM, 2001; p. 13).  

En seguida, cuando se trató de delinear las 

acciones a realizar entre los años 2001 y 2005 en 

los niveles de educación media superior y 

superior, las cuales, se dijo, no podían 

concebirse fuera de la lógica internacional, 

nacional y local; por tanto, en la política 

educativa universitaria se “recuperan las líneas 

trazadas por la UNESCO, la ANUIES, el Plan 

nacional de desarrollo 2000-2006 (PEF,2001), 

Programa nacional de educación 2001-2006 

(SEP, 2001) y el Plan de desarrollo del Estado de 

México 1999-2005 (GEM, 2000)” (UAEM, 

2001; p. 49).  
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De esa manera la universidad utilizaría en 

sus planes los nuevos conceptos contenidos en el 

discurso de la educación superior como: calidad, 

ética, rigor científico, flexibilidad y 

diversificación en planes; además de otros, ya 

antiguos en el ámbito internacional, encerrados 

en la siguiente frase: “fortalecimiento de las 

capacidades endógenas y la consolidación de los 

derechos humanos en un marco de justicia, del 

desarrollo sostenible, de la democracia y de la 

paz; al mismo tiempo que postulaba la 

preservación del carácter público y la ampliación 

de sus fuentes de financiamiento” (UAEM, 

2001; p. 49).  

Como puede verse, es clara la tardía 

adopción de nuevos términos que conforman el 

discurso internacional de la educación terciaria 

en el primer plan de desarrollo de la UAEM para 

el siglo XXI; la mayoría de los conceptos 

emanados de documentos de la UNESCO fueron 

sintetizados en cinco principios de calidad y 

humanismo que guiarían el desarrollo de las 

actividades universitarias en los siguientes ejes: 

1. lograr una institución académica de alta

calidad; 2. fortalecer a la universidad pública; 3. 

comprometer a la universidad con el desarrollo 

científico y social; 4. revalorar a la comunidad 

universitaria y su responsabilidad social, y 5. 

rendir cuentas a la sociedad. Como puede verse, 

la mención de los cinco ejes estructurantes de la 

práctica universitaria para los primeros años del 

siglo XXI dejaba de lado el llamado del 

organismo internacional de 1990, en el sentido 

de incluir a todos los diferentes sujetos en la 

práctica educativa de un mismo tipo de 

institución; tampoco se reconocía, por lo menos 

retóricamente, la existencia de grupos 

marginados socialmente y de la educación a los 

cuales había que aplicar programas especiales 

para simular la igualdad de oportunidades, como 

lo hacían parcialmente los planes nacionales de 

desarrollo y hasta el mismo plan de la 

administración universitaria anterior (1997-

2000). 

En el ámbito internacional el discurso y la 

práctica de la educación inclusiva estaba vigente 

desde 1990 en que la UNESCO esbozó su 

necesidad; pero en los planes de desarrollo 

nacional y de la universidad mexicana todavía en 

el 2005 no aparecía como propósito. Si había en 

cambio un tono crítico en la redacción del último 

plan universitario con el que la nueva 

administración intentaba desmarcarse del 

rectorado anterior. Al insistir el discurso 

universitario en que buscaría calidad para quien 

ingresara a la institución por mérito propio, sin 

reparar en las condiciones que permiten no solo 

acceder sino permanecer, parecía regresar a la 

universidad a etapas ya superadas de 

asistencialismo, como las llama Aguerrondo 

(2008; p. 67). 

Conclusión 

Las reuniones de representantes de las naciones 

ante la UNESCO tienden a revisar críticamente 

la situación de los diferentes niveles educativos 

y a elaborar propuestas genuinas de 

transformación de la filosofía, la política y la 

práctica educativa con base en la creencia de que 

sus acciones contribuirán a construir un mundo 

justo y en paz. 

De ese proceso derivó la definición de la 

educación inclusiva, la cual no sólo 

implícitamente reconoce el fracaso de la 

educación especializada, sectorizada o por 

niveles, sino que trasciende hasta, por un lado, 

perfilar un nuevo concepto de desarrollo que 

contempla el bienestar de la diversidad social y, 

por otro, asocia un diferente concepto de 

educación, pues al enfatizar en el acceso para 

todos modifica la función del Estado moderno, 

cuya perspectiva educadora consistía en crear 

una mayoría homogénea y no en promover la 

aceptación de la diversidad, la pluralidad, la 

heterogeneidad como algo natural y, por tanto, 

positivo.  
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Todavía más, la educación inclusiva 

requiere la transformación de las instituciones 

educativas para albergar a todos los diferentes, 

para atender su aprendizaje bajo un programa 

apropiado y docentes con capacidades para 

construir  nuevos métodos para incluir a todos en 

el aprendizaje. 

Desafortunadamente el discurso educativo 

permea lentamente en los sistemas nacionales, 

como el caso de México, donde la política 

educativa se mueve en paradigmas anteriores de 

inclusión o de inclusión parcial de la mayoría 

homogénea, adopta coyunturalmente las ideas de 

la inclusión social y educativa cuando la 

exclusión es insultante, como la de los grupos 

originarios del territorio mexicano, y entonces se 

propone medidas que mejoren la calidad del 

servicio a quienes ya tienen acceso y la creación 

de nuevas instituciones para responder a la 

demanda en niveles emergentes como educación 

media superior y superior; pero, lo hace en la 

misma lógica de formar para aprovechar las 

oportunidades del mercado de trabajo y con la 

misma estructura y funcionamiento de las 

escuelas, como las universidades interculturales, 

una modalidad de la educación inclusiva que 

debe estudiarse. 

En el caso de la Universidad Autónoma del 

Estado de México, la estructura de sus planes de 

desarrollo, para el periodo 1996-2005, muestra 

el fondo de su condición como último espacio de 

recepción de las políticas internacionales. En los 

planes hay siempre una especie de 

caracterización del ámbito internacional del que 

destacan los cambios económicos que la 

globalización provocó en el lapso entre siglos y 

se repite la idea de que esa condición es una 

oportunidad que la universidad debe aprovechar 

y no como una coyuntura que la afecta y la 

transforma para servir a otros intereses. 

Para ser congruentes con esa 

interpretación los planeadores revisan el 

contexto nacional, y las políticas educativas del 

gobierno federal, para alinear las baterías de la 

universidad en el sentido que aquéllas dictan: se 

trata fundamentalmente de elevar la calidad de la 

educación para quien ingresa por mérito propio 

y ampliar los espacios para seguir educando en 

el mismo modelo. En los planes se hace una vaga 

referencia a la diversidad y la condición de 

exclusión de algunos de los grupos sociales; 

pero, el tratamiento se desarrolla en la tradición 

filantrópica de becar a quien muestre vocación 

por estudiar las carreras que las condiciones de 

la economía estatal demanda y no en educar 

juntos a excluidos e incluidos. 
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